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(De la Gaceta núm. 262.)

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de Ba

ses de 22 de julio de 1918 á los 
Cuerpos generales de la Adminis
tración civil del Estado y al perso
nal subalterno de la misma.

(Continuación.)

CAPÍTULO IV

Excedencias.
Art. 41. A cualquier funcionario 

en servicio activo podrá concedér
sele, cuando la solicite, la exceden
cia voluntaria por período no menor 
de un año y no mayo * de diez, con 
tal que en la oficina del solicitante 
queden cuatro quintas partes de sus 
servidores.

Las solicitudes de reingreso de 
los excedentes voluntarios en el ser
vicio activo, habrán de presentarse 
dentro del citado período. El funcio
nario excedente tendrá en tal caso 
derecho á ocupar la primera vacan
te que ocurra de la categoria y clase 
correspondientes, transcurrido que 
sea un mes desde la fecha en que 
fuera inscrita la solicitud de rein
greso.

No se podrá conceder la exceden
cia voluntaria á ningún funcionario 
sometido á expediente gubernativo.

Art. 42. Aparte el caso previsto 
eu el párrafo segundo del articulo 
R los funcionarios á quienes se 
aJ a concedido ó se conceda la ex

cedencia por pasar á servir cargos 
a° comprendidos en el escalafón 

el respectivo Ministerio, serán con

siderados como excedentes mientras 
desempeñen tales cargos.

Para concederles su reingreso en 
el servicio activo habrán de solici
tarlo en el plazo de un mes, á contar 
de la fecha en que cesen en los car
gos de que se trata. Su derecho á 
ocupar vacante se regirá por el pre
cepto contenido en el párrafo segun
do del artículo anterior.

Art. 43. El tiempo de la exce
dencia voluntaria no será de abono 
para la antigüedad, el ascenso ni la 
jubilación.

Art. 44. Aparte el caso previsto 
en el artículo 11 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército 
de 29 de junio de 1911, los funcio
narios serán declarados excedentes 
forzosos por reforma de plantilla ó 
por elección para cargo parlamenta
rio.

El funcionario que pase á situa
ción de excedencia forzosa en los 
casos del párrafo anterior, tendrá 
derecho al abono de los dos tercios 
del sueldo que le correspondiere, y 
al del tiempo que dure dicha exce
dencia, á todos los efectos.

Art. 45. Las fechas de comienzo 
y de cese en el derecho al percibo 
del haber correspondiente y al abo
no del tiempo de excedencia forzo
sa, serán:

а) En caso de reforma de plan
tilla, la siguiente á la del cese en el 
cargo activo de que se quedare ex
cedente, y la anterior á la de pose
sión en el nuevo destino dentro del 
plazo reglamentario, con exclusión 
de cualesquiera prórrogas.

б) En caso de elección para car
go parlamentario, la en que se pres
te juramento ó promesa, y la ante
rior á la de posesión en el nuevo 
destino que se confiera al interesado, 
si al disolverse las Cortes solicitare 
su reingreso en el servicio activo, en 
el plazo de un mes. Cuando el 
excedente cesare en la representa
ción parlamentaria por causa distin
ta de la disolución de Cortes ó por 
pasar á ejercer otro cargo retribui
do que implique incompatibilidad de 

haberes, perderá desde luego los 
derechos inherentes á la excedencia 
forzosa.

c) En caso de ascenso de escala
fón durante la excedencia, la fecha 
de la Real orden en que con relación 
al nuevo cargo se declare la conti
nuación en aquel estado.

A los excedentes forzosos que por 
cualquiera de las causas determina
das en el apartado 6 de este artículo, 
cesen en la representación parlamen
taria, podrá concedérsele la exceden
cia voluntaria, si la solicita en el 
plazo de un mes, á contar de la fe
cha de dicho cese.

Art. 46. A los excedentes forzo
sos que durante el tiempo de su ex
cedencia obtuviesen ascenso de es
calafón por antigüedad, se les consi
derará posesionados del nuevo car
go en la fecha del dicho ascenso, 
continuando en la excedencia á los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 44.

Art. 47. Los excedentes por re
forma de plantilla serán preferidos 
para ocupar las vacantes de su cate
goría y clase. Los excedentes por 
elección para cargo parlamentario 
que soliciten el reingreso en el ser
vicio en el plazo señalado en el 
apartado 6 del articulo 45, tendrán 
preferencia respecto de los exceden
tes voluntarios, para ocupar las va
cantes correspondientes.

Art. 48. El reingreso en el ser
vicio de los excedentes, asi los vo
luntarios como los forzosos, no con
sumirá turno en la provisión de 
vacantes regulada en los artículos
4.°  y 5.°

Art. 49. Los excedentes volunta
rios que dejen transcurrir los plazos 
señalados en los artículos anteriores 
sin solicitar su reingreso en el ser
vicio activp, serán considerados co
mo cesantes.

También lo serán los excedentes 
forzosos que, habiendo cesado en la 
representación parlamentaria, no so
licitasen el reingreso en el servicio 
activo, ó la excedencia voluntaria, 
en los plazos marcados en el último 
párrafo del artículo 45.

Art. 50. Las excedencias no evi
tarán las responsabilidades que pu
dieran derivarse para los respecti
vos funcionarios, como consecuencia 
de los expedientes que se instruyan 
después de la fecha en que aquéllas 
fuesen concedidas.

Art. 51. Los respectivos Minis
terios comunicarán oportunamente, 
y en todo caso, al de Hacienda, asi 
las declaraciones de excedencia que 
acuerden, como ios nombramientos, 
ascensos y cambios de situación de 
los funcionarios que puedan afectar 
á la consignación y percibo de los 
haberes de que se trate.

capitulo v
Recompensas y correcciones.—Expe

dientes guberndicos.— Cesantías— 
Separación. del sercicio.—Tribuna
les de honor.
Art. 52. Los funcionarios podrán 

ser recompensados:
а) Con mención honorífica:
б) Con la concesión de condeco

raciones. libres de gastos:
c) Con la concesión de premios 

en metálico.
Estas recompensas serán siempre 

concedidas de Real orden motivada, 
se harán constar en los expedientes 
personales de los interesados y se 
publicarán eu la Gaceta de Madrid.

Art. 53. Las menciones honorifi
cas habrán de ser otorgadas á pro
puesta, fundamentada, del Jefe del 
Centro de que dependa la oficina en 
que se hayan prestado los servicios 
que las motiven.

Art. 54. A la concesión de con
decoraciones, libres de ¿asios, pro
cederá asimismo la propuesta referi
da en el articulo anterior, fundada, 
necesariamente, en la prestación de 
servicios que, aun relacionados «¿on. 
los que reglamentariamente estén 
afectos al cargo qne ejeraa el fmaei®- 
nario de que se trate, revistan grau- 
de importancia.

Las condecoraciones, librsss 
gastos, que á los ftmeionams s® 
concedan, estarán eu robstiós. Wfi. 
las respectivas categorías adani®®- 
trativas.



Art. 56. La concesión de premios 
en metálico se hará á propuesta de 
la Junta de Jefes del Ministerio á 
que el funcionario pertenezca.

La propuesta y concesión de estos 
premios, habrán siempre de fundar
se en la prestación de servicios que 
no tengan relación con los que re
glamentariamente estén encomenda
dos a! funcionario de que se trate, 
y que, por su reconocida especiali
dad, ó por su utilidad extraordina
ria para la Administración, se consi
deren dignos de una recompensa 
también extraordinaria.

Será requisito indispensable para 
la concesión de los premios en me
tálico, que el funcionario no haya 
obtenido ya, separadamente, en cual
quier concepto, otra recompensa por 
los trabajos á que se refiere el pá
rrafo anterior.

Art. 56. Los premios en metáli
co consistirán:

а) En el derecho á percibir, du
rante uno á seis meses, como máxi
mo, la semidiferencia de sueldo en
tre el que corresponda al funcionario 
por su cargo y el asignado al de la 
clase superior inmediata;

б) En el derecho á percibir la 
misma semidiferencia de sueldo du
rante el período, mayor de seis me
ses, que en la concesión se determi
ne, y que podrá tener como término 
máximo la fecha del ascenso del fun
cionario á la clase superior inme
diata.

Tratándose del otorgamiento de 
un premio en metálico por mayor 
tiempo de seis meses, será preciso 
para la propuesta de la Junta de 
Jefes á que se refiere el artículo 55, 
que la concesión se solicite por la 
mayoría absoluta del personal ads
crito al Centro ó la dependencia pro
vincial donde preste servicios el in
teresado.

Art, 57. Nunca podrá exceder 
del por 100 del total de funciona 
ríos asignados á un Departamento 
ministerial, el número de los que 
disfruten de premios en metálico 
por más de seis meses. El derecho 
á la percepción se hará efectivo 
cuando las concesiones excedan de 
dicho tanto por ciento, por riguroso 
orden de antigüedad de la conce
sión.

Los premios en metálico se con
cederán con cargo al crédito espe
cial que para ellos deberá figurar en 
los respectivos presupuestos de gas
tos de los Departamentos ministe
riales.

Art. 58. Se considerarán faltas 
cometidas por los funcionarios en 
el ejercicio de su cargo, las si
guientes:

l.°  Leves:
El retraso en el desempeño de las 

funciones que les estáo. encomenda
das, cuando este retraso no perturbe 
sensiblemente el servicio; las que 
sean consecuencia de negligencia ó 
descuido excusable, y la falta no 
reiterada de asistencia á la oficina 
durante las seis horas obligadas, sin 
justificación de causa,

2. " Graves:
La indisciplina contra los superio

res, la desconsideración á las autori
dades ó al público en sus relaciones 
con el servicio; la falta reiterada de 
asistencia á la oficina durante las 
seis horas obligadas, sin causa que 
la justifique; las que afecten al decoro 
del funcionario; la señalada en el ar
ticulo 73; los altercadosy pendencias 
dentro de las oficinas, aunque no 
constituyan delito ni falta punible; 
la informalidad ó el retraso en el des
pacho de los asuntos, cuando pertu- 
ben sensiblemente el servicio, y la 
de negarse á prestar servicio extraor
dinario en los casos que lo ordenen 
por escrito los superiores, por im
ponerlo necesidades de urgente ó. 
inaplazable cumplimiento,

3. ° Muy graves:
El abandono del servicio; la seña

lada en el artículo 83; las contrarias 
al secreto que se debe guardar en los 
trabajos; lainsnbordinación en forma 
de amenaza individual ó colectiva; la 
emisión, á sabiendas ó por negligen
cia ó ignorancia inexcusables, de in
formes manifiestamente injustos, ó 
la adopción de acuerdos con las mis- 
más circunstancias; la falta de probi
dad y las constitutivas de delito.

Art. 59. Los funcionarios que in
dujeren directamente á otros á la co
misión de una falta, incurrirán en la 
corrección señalada para la misma, 
aunque aquélla no se hubiere consu
mado. Este precepto se aplicará á 
los Jefes que toleren y á todos los 
funcionarios que encubran las faltas 
graves y muy graves de los demás.

Art. 60. Los castigos ó correccio
nes disciplinarias que deberán impo
nerse á los funcionarios, por faltas 
cometidas en el ejercicio de su cargo 
son las siguientes:

1. a Apercibimiento.
2. a Multa, de uno á quince dias 

de haber.
3. a Traslado de destino ó de resi

dencia.
4. a Suspensión de empleo y suel

de un mes á un año.
5. a Pérdida de uno á veinte pues

tos en el escalafón.
6. a Postergación perpetua.
7. a Cesantía ó separación defini

tiva del servicio.
La primera corrección será apli

cada á las faltas leves; la segunda, 
tercera, cuarta y quinta á las faltas 
graves, y la sexta y la séptima á las 
muy graves.

El apercibimiento se hará por es
crito, en todo caso, y constará, co
mo los demás correctivos, en el ex
pediente personal del funcionario. El 
tercer apercibimiento implicará la 
imposición de multa, en sus grados 
mínimo ó medio.

La imposición de tres multas en 
su grado medio, y la de dos en su 
grado máximo, determinarán el tras
ladado de destino ó de residencia 
del funcionario.

En la orden de traslado, impuesta 
como castigo, se consignará esta cir
cunstancia. Dos traslados en el in

tervalo de tres años, determinarán 
la suspensión de empleo y sueldo, en 
sus grados mínimo ó medio. A la 
suspensión de empleo y sueldo por 
más de seis meses, irá siempre uni
da la pérdida de puesto en el esca
lafón.

La cesantía impuesta como casti
go á los funcionarios activos, sólo 
les atribuirá derecho á figurar en el 
escalafón de cesantes. La separación 
definitiva determinará la baja en el 
escalafón respectivo.

Art. 61. Todas las correcciones, 
excepto la de apercibimiento, se im
pondrán por el Ministro del Ramo, 
en virtud de expediente, con audien
cia del interesado.

En ningún caso serán aplicables á 
los funcionarios otras correcciones 
que las comprendidas en este ca
pitulo.

Art. 62. Salvo lo dispuesto en 
los artículos 22, 30, 49 y 66, los fun
cionarios no podrán ser declarados 
cesantes sino en virtud de expedien
te gubernativo, con audiencia del 
interesado, por las faltas muy graves 
de moralidad, desobediencia ó reite
rada negligencia en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo á que se 
refiere el artículo 58. Instruirá el ex
pediente gubernativo un funcionario 
de categoría superior á la del que lo 
motive, designado por el Jefe de la 
Dependencia ó Centro donde el in
culpado preste servicio.

Se practicarán las pruebas testifi
cal y documental que conduzcan al 
esclarecimiento del hecho imputado, 
formulándose como consecuencia de 
ellas, si hubiere lugar, el correspon
diente pliego de cargos, que el inte
resado habrá de contestar por escri
to, en el improrrogable término de 
ocho dias. El instructor, con vista 
del resultado de las actuaciones, hará 
la correspondiente propuesta, fun
damentada, de responsabilidad. Esta 
propuesta se notificará al expedien
tado en el término de tercero dia, 
para que dentro de otro plazo de 
cinco días pueda alegar ante el Mi
nisterio respectivo cuanto considere 
conveniente á su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Jefe 
de la dependencia ó del Centro en 
su caso, elevará con su informe el 
expediente al Ministro, para qtto, sin 
nuevo trámite, dicte la resolución 
ó acuerdo que proceda.

Art. 63. Si el funcionario some
tido á expediente no acudiese al lla
mamiento del instructor, se le em
plazará por medio de los periódicos 
oficiales, señalándosele un nuevo pla
zo para comparecer, y transcurrido 
éste sin haberlo verificado, se conti
nuará sin su audiencia la tramitación 
del expediente.

Lo mismo se hará si el expedien
tado dejase de contestar dentro de 
plazo el pliego de cargos que se - le 
dirija.

Art. 64. Si el hecho perseguido 
pudiera ser origen de procedimiento 
criminal, por presentar caracteres 
de delito, el instructor del expedien

te, sin esperar á la ultimación ¿e 
éste, dará parte al Juzgado, remitién 
dolé certificación de los documen 
tos ó diligencias que se consideren 
necesarios para la incoación de la 
causa.

Art. 65. El Jefe del Centro ó de- 
pondencia, al ordenar la incoación 
de un expediente gubernativo, p0. 
drá acordar la suspensión del f j’ucio 
nario objeto de él, comunicándola 
en el mismo dia al Ministerio para 
que en término improrrogable de 
tres dias pueda dictarse resolución 
definitiva, confirmando ó revocan- 
do aquel acuerdo.

Art. 66. El Consejo de Ministros 
podrá acordar discrecionalmente, por 
conveniencia del servicio, la cesan
tía ó separación definitiva de cual- 
quier funcionario técnico ó auxiliar 
publicando su resolución en la Ga- 
ceta y dando cuenta á las Cortes de 
la medida adoptada. Para ello se no
tificará al funcionario por el Minis
terio de quien éste dependa que va 
á ser objeto de propuesta de cesan
tía ó de separación, indicándosele 
sucintamente la causa en que la pro
puesta se funde para que en el pla
zo improrrogable de tres dias pue
da alegar por escrito ante el propio 
Ministro lo que estime conveniente 
á su defensa. El Consejo de Minis
tros, con vista de dicha propuesta y 
de la alegación escrita del interesa
do, acordará, sin más trámites, la re- 
solución que estime procedente.

Contra esta resolución podrá in
terponer recurso contencioso admi
nistrativo, por infracción de las pre
cedentes reglas de procedimiento.

Las vacantes que se produzcan 
por cesantía ó separación del servi
cio de un funcionario, acordadas por 
el Consejo de Ministros, deberán 
siempre ser provistas fuera de turno, 
por rigurosa antigüedad.

Art. 67. Para juzgar á loafun- 
funcionarios que hubieran cometido 
actos deshonrosos que les hagan 
desmerecer en el concepto público, 
ó indignos de seguir desempeñando 
sus funciones, podrán constituirse 
Tribunales de honor:

a) Por iniciativa y mandato del 
Ministro respectivo, y

ó) Por so autorización, á virtud 
de demanda ó denuncia concreta y 
fundamentada de la mayoría de los 
funcionarios que presten servicio en 
el mismo Centro ó dependencia.

La autorización del Ministro en 
el caso Z>) habrá de ser necesaria
mente otorgada en el término de 
quinto día,

Art. 68. El Tribunal de honor 
se constituirá para cada caso, y sera 
formado siempre por siete funciona
rios, seis de ellos Vocales y uno Pie- 
sidente, con sujeción á las reglas 
que siguen;

a) Cuando el inculpado fuere 
Oficial ó Jefe de Negociado, cuatro 
de los Vocales serán de la misma 
clase que él, pero de mayor anti 
güedad, si los hubiere, y dos de ola 
se superior. Presidirá un Jef®



Rociado ó uno de Administración, 
respectivamente.

Cuando el inculpado fuere 
Jefe de Administración, los Vocales 
habrán de ser de clase superior, si 
los hubiere, y si no, de la mis-na 
clase. Presidirá un Jefe superior de 
Administración.

Art. 69. El Presidente y tres de 
los Vocales de los Tribunales de 
honor habrán de residir en punto 
distinto del en que preste servicio 
el inculpado, excepto cuando éste se 
halle destinado en Madrid.

Art. 70. No podrán ser designa
dos Presidente ni Vocales de un 
Tribunal de honor los funcionarios 
que hubieren sufrido correcciones 
por faltas graves ó muy graves de 
las determinadas en el artículo 58, 
cometidas en el desempeño de su 
cargo.

Art. 71. Los funcionarios que 
hayan de constituir el Tribunal de 
honor serán elegidos, entre los que 
tengan las condici' ->es requeridas, 
por los de su misma -lase en el res 
pectivo Centro ó dependencia.

La elección habra de hacerse en 
el plazo máximo de cinco dias, á 
contar de la fecha de la orden ó au
torización del Ministro respectivo.

Art. 72. E¡ Tribunal empezará á 
actuar dentro de tercero di», á par
tir del de su elección; y con el nom
bramiento, se comunicarán ó entre
garán al Presidente la denuncia ó 
pruebas que hubieran dado lugar á 
la constitución de aquél.

Reunido el Tribunal en la pobla
ción de destino del inculpado, des
pués de conocer la acusación, proce
derá, por su parte, á practicar, en 
termino de tres días como máximo, 
cuantas diligencias de investigación 
considere necesarias para formar 
juicio. Seguidamente, citará al inte
resado para que comparezca en pla
zo de tercero di a, prorrogable sola
mente en el caso de enfermedad de
bidamente justificada y por el tiem
po de duración de la misma.

Cuando aquél comparezca, se le 
ti&rán á conocer los cargos que hu
bieran determinado la reunión del 
Tribunal, y se le invitará á que pre
sente sus descargos y las pruebas en 
4Ue 1°8 apoye, concediéndosele al 
efecto un plazo, que en ningún caso 
excederá de cinco días. Transcurrido 
tal plazo, se señalará el juicio para 
dos días después, citando al acusado 
Para que se defienda por si ó por 
medio de tercera persona. Se enten - 
derá que renuncia á su derecho si 
no comparece ni presenta defensor.

Los acuerdos del Tribunal se to
marán por mayoría absoluta de 
votos. Ni el Presidente ni los Voca- 
es podrán abtenerse de emitirlos, 
as actuaciones y la votación se 

mantendrán secretas.
^rt. 73, Los funcionarios que se 

resistieren ¿ ejercer los cargos de 
^residente ó Vocal de un Tribunal 

6 °nor, ó á emitir su voto para la 
^solución que éste haya de adoptar, 

ran corregidos administrativamen- 
6 como autores de falta grave.

El parentesco, la amistad íntima 
ó la enemistad manifiesta con el 
acusado, serán motivos de recusa
ción, que podrá formular éste, ó 
cualquier otro funcionario. El Mi
nistro respectivo decidirá con carác 
ter definitivo, y en el término de 
tercero día, si procede ó no la recu
sación, en cada caso.

Art. 74. Los fallos de los Tribu
nales de honor serán necesariamen
te absolutorios ó condenatorios.

Los funcionarios respecto de los 
cuales los Tribunales de honor falla 
sen que han realizado actos deshon
rosos que les hagan desmerecer en 
el concepto público ó indignos de 
■seguir desempeñando sus funciones, 
serán condenados: á solicitar la ju
bilación, si tuvieren cuarenta años 
de servicios ó sesenta y cinco de 
edad, ó la cesantía en otro caso, ó 
á la separación definitiva del ser
vicio.

Art. 75. Cuando sea condenato
rio el fallo de un tribunal de honor, 
citará éste de nuevo al acusado, y 
al comunicarle tal fallo, le pregun
tará si está dispuesto á presentar en 
el acto la solicitud de jubilación ó 
de cesantía, en sus casos. Si la con
testación fuese negativa ó dilatoria, 
el Presidente del Tribunal comuni
cará el fallo al Jefe del Centro ó 
dependencia, quien propondrá al 
Ministro la separación definitiva del 
funcionario condenado.

Art. 76. Los fallos de los Tribu
nales de honor, aprobados por el Mi
nistro del ramo, previa audiencia 
del Consejo de Estado acerca de la 
observancia de los requisitos y trá
mites aplicables á cada caso, serán 
ejecutivos inmediatamente, sin per
juicio del recurso contencioso-admi- 
nistrativo cuando procediere.

Art. 77. El Presidente y los Vo
cales de los Tribunales de honor ten
drán derecho al abono de gastos de 
viaje y al de dietas desde la salida 
del lugar de su destino hasta el re
greso al mismo el día siguiente al 
en que recaiga el fallo. Los gastos 
correspondientes serán abonados con 
cargo á los créditos que para visitas 
de inspección estén consignados ó 
se consignen en los presupuestos de 
los Ministerios respectivos.

capitulo vi
Asociaciones de funcionarios.

Art. 78. Los funcionarios podrán 
asociarse con arreglo á la Constitu
ción y á las Leyes, gozando á tales 
efectos de plena personalic’ad juri
dica.

Cualquier Asociación, agrupación 
ó representación colectiva de fun
cionarios dependientes de un Minis
terio ó de varios aunque fcenga.n por 
objeto un legítimo interés ó el auxi
lio ó beneficio mutuo de los que las 
compongan, y no obste al buen ser
vicio del Estado, necesitará para 
formarse la expresa aprobt ición mi
nisterial.

Art. 79. Para formar un organis
mo de los comprendidos en el ar
tículo anterior, sus fundadores ó ini
ciadores deberán presentar al IDirec- j

tor general de Seguridad, cuando se 
trate de la provincia de Madrid, ó al 
Gobernador civil respectivo, si se 
tratare de otra provincia, á más de 
los documentos señalados en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de junio de 
1887, una instancia dirigida al Mi
nistro de la Gobernación, consig
nando las Dependencias donde pres
tan servicio y solicitando la aproba
ción necesaria para constituirse en 
Asociación. La Autoridad guberna
tiva ante quien se hubiere presenta- 

’do dicha instancia, la elevará con su 
informe al Ministerio de la Goberna
ción, dentro de tercero día, acompa 
ñando todos los •"oenmentos que á 
la misma solicitud se hubieren unido 
y el informe, asimismo del Jefe ó 
Jefes de las Dependencias provincia
les á que pertenezcan los funciona
rios, sobre la procedencia de acceder 
ó no á lo pretendido.

El Ministro de la Gobernación re
mitirá la documentación á que el pá
rrafo anterior se refiere, al Ministro 
de que dependan los funcionarios 

i cuya Asociación se intente, para que 
dicte el oportuno acuerdo, ó resolve- 

; rá por si, cuando se tratare de fun- 
| cionarios de su propio departamento, 
I Art. 80. Si en la solicitud estu

vieren comprendidos funcionarios 
dependientes de varios Ministerios, 
el Ministro de la Gobernación la 
elevará á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, la cual resolverá, des
pués de oir á los Departamentos res
pectivos.

Art. 81. Mientras no recaiga re- 
\ solución ministerial en las soliciti- 
i des á que se refieren los artículos 
l anteriores que deberá dictarse den- 
I tro del mes siguiente á la presenta

ción dé éstas, quedará en suspenso, 
para todos los efectos, el plazo de 
ocho dias fijado en el artículo 4.° de 
la Ley de 30 de junio de 1887.

Art. 82. El Ministro de la Go
bernación comunicará á las Autori- 

: dades gubernativas la aprobación 
¡ expresa ó la negativa ministerial 

para formar las Asociaciones, agru
paciones ó representaciones colecti
vas de funcionarios. La negativa mi
nisterial impedirá la constitución de 
éstas. La resolución aprobatoria se 

• publicará en la Gaceta de Madrid.
; Art. 83. Constituirá desobedien- 
i cia grave el hecho de pertenecer á 

Asociaciones, agrupaciones ó repre
sentaciones colectivas de funciona
rios públicos, contraviniendo la ne
gativa ministerial de aprobación, á 
la orden, también ministerial, de di
solverlas.

Art. 84. El Gobierno podrá de
cretar la disolución de cualquier 
Asociación de funcionarios dando 
cuenta de su acuerdo á las Cortes.

Art. 85. En todo lo no determi
nado por la Ley de 22 de julio de 
1918 y por este Reglamento, será de 
aplicación á las Asociaciones, agru
paciones y representaciones colecti
vas de funcionarios la Ley de 30 
de junio de 1887.

^Continuarán

GoDlerno civil.
Minas.—Registro número 2761.

D. Andrés Alonso López, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan 

Mattern y Heitz, vecino de Bilbao, 
según cédula personal número 246, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, á las doce 
horas del dia 5 del corriente, una 
solicitud de registro de 316 perte
nencias, para la mina titulada Am
pliación á Irugarrena, de mineral 
de carbón, sita en Cilleruelo y Vir
tus, en el paraje llamado La Canal, 
término municipal de Valle de Val- 
debezana, con arreglo á la siguiente 
designación:

Se tendrá como punto de partida 
la primera estaca de la citada mina 
Irugarrena, número 2.730 y desde 
él se medirán 300 metros al N. y se 
colocará la primera estaca; desde 
ésta 400 al E. la segunda; 800 al sur 
la tercera; 700 al E. la cuarta; 1.900 
al S. la quinta; 1.600 al O. la sexta; 
1.200 al N. la séptima; 200 al E. la 
octava; 1.500 al N. la novena y con 
300 al E. se cerrará el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, y des
contadas las comprendidas en la 
mina Irugarrena.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anuncios 
de este Gobierno civil y en el pue
blo de Cilleruelo y Virtus, inser
tándose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias, que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 18 de septiembre de 1918.
Andrés Alonso y López

DE

En las relaciones de deudores pre
sentadas por los recaudadores de las 
zonas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de la Ca
pital, Miranda y Sedaño, 1.a y 2.a de 
Briviesca y Belorado, para la liqui
dación del tercer trimestre del ac
tual ejercicio, se ha dictado la pro
videncia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes* al tercer trimestre 
del ejercicio actual los contribuyen
tes por territorial, industrial, carrua
jes, casinos é impuestos de utilidades 
en los periodos de cobranza volunta
ria señalados en los anuncios y edic
tos que se publicaron en el Boletín 
Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la Instrucción, para el 
servicio de la recaudación de contri
buciones é impuestos del Estado y el 
procedimiento contra deudores á la 
Hacienda de 26 de abril de 1900, que-



dan incursos en el recargó del 6 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, se
gún lo que determina el artículo 47 
de la citada Instrucción, en la inteli
gencia de que si en el término de 
cinco días para la Capital y de tres 
para las demás zonas, no satisfacen 
el principal y recargos referidos, se 
pasará al apremio de segundo gra
do; y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas pro
videncias é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados á los respectivos recau
dadores, los cuales firmarán el reci
bí en las facturas que quedan en la 
Tesorería.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 51 de la men
cionada Instrucción, y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa.

Burgos 14 de septiembre de 1918. 
=El Tesorero de Hacienda, Manuel 
Montero.

yroDidencias Indicíales
Villar cay o.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este- par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario que se instruye 
sobre estafa, á Benito Orive Castre - 
sana, vecino del pueblo de Mambli- 
ga, correspondiente al término mu
nicipal de San Martín de Losa, se 
cita, llama y emplaza por la presen
te á dos gitanas, de las señas que se 
dirán, para que en el término de 
diez días, siguientes al de la publi 
cación de esta cédula en el Boletín 
Oficial, comparezcan en este Juzga
do en concepto de inculpadas para 
prestar declaración en expresado su
mario, previniéndolas que de no ha
cerlo las parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Señas de las gitanas.

Una de ellas alta, delgada, como 
de unos 50 años, y la otra un poco 
más baja, chata, regorda, de unos 
48 años, ambas morenas y de pelo 
negro, que formaban parte de una 
cuadrilla de gitanos acampada en 
dicho Mambliga el día 20 de agosto 
último, formada por tres hombres, 
de los cuales uno de ellos era bastan
te alto, con barba y delgado, siendo 
los otros dos algo más bajos, de cara 
redonda, representando tener los tres 
alrededor de 55 años y formado tam
bién por otra gitana algo más baja 
que las referidas, llevando con ellos 
cuatro ó cinco chicos pequeños, uno 
de ellos de 14 á 16 años, seis asnos 
y un perro pequeño negro.

Y para que las sirva de citación 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, extiendo 
y firmo la presente en Villarcayo á 
11 de septiembre de 1918.=E1 Se
cretario Judicial, Licenciado Emilia
no Corral.

audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno.
Verificado el alarde general de 

causas que, procedentes de los Juz
gados de instrucción de esta provin
cia, se hallan en estado de ser some
tidas al conocimiento del Tribunal 
del Jurado en el actual cuatrimestre; 
el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se ha servido señalar, de 
conformidad con lo prevenido en el 
párrafo último del artículo 42 de la 
ley del Jurado, el dia 7 de octubre 
de 1918, para dar principio á las se
siones de dicho período en el local 
destinado al efecto en el edificio que 
ocupa esta Audiencia.

En el sorteo celebrado, conforme 
al articulo 44 de la misma Ley, han 
resultado elegidos los Jurados y su
pernumerarios que á continuación se 
insertan, con expresión del partido 
á que pertenecen, de las causas in
coadas en el respectivo Juzgado de 
instrucción, de las cuales han de 
conocer, y horas señaladas para las 
vistas, que son los dias y horas en 
que los dichos Jurados y supernu
merarios deben presentarse en esta 
Audiencia.

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

Cabezas de familia.
Justo Velasco Cebrecos, vecino de 

Aranda.
Eulogio Antón Barriuso, id.
Cayetano Aparicio Peñalba, id.
Juan Aguilera Rubio, Arandilla.
Ponciano García Pérez, id.
Andrés Gómez Escudero, Campillo 

de Aranda.
Andrés Abad Pérez, id.
Teodoro García Mayor, id.
Dionisio Izcara Izcara, Baños de 

Valdearados.
Leandro Arandilla Cámara, id.
Francisco Blas Zayas, Brazacorta.
Ignacio Garcia Cornejo, Fuente- 

nebro.
Pedro Miguel Ortiz, id.
Tomás Calvo Sotillo, Garniel de 

Hizán.
Domingo Arribas Calvo, id.
Felipe Teresa González, id.
Valentín Diego Benito, Fresnillo de 

las Dueñas.
Juan Aparicio Oquillas, Quintana 

del Pidió.
Lucas Abad Garcia, Milagros.
Félix Garcia Moral, id.

Capacidades.
Manuel Martin Martínez, Aranda.
Gerardo Baciero Gil, id.
Alberto Brogeras Benito, id.
Vicente López Crisol, id
Fausto Vela Gómez, id.
Marcelino Garcia Peñalba, Aran

dilla.
Juan Palacios Palacios, Baños de 

Valdearados.
Florencio Domingo Martínez, id.
Hipólito Zaloña Núñez, La Agui

lera.

Valentín Cayuela Peribáñez, id.
Marcelino Escolar González, Gumiel 

de Hizán.
Pedro Viñas Muriel, Gumiel del 

Mercado.
Mariano Tristán Cano, Fuentenebro. 
Miguel Serrano Sauz, Fuentelcésped 
Benito de Diego Garcia, Campillo 

de Aranda.
Gregorio Ortega Martínez, Hontoria 

de Valdearados.

Cabezas de familia.
Eleuterio Gallo Moral, Burgos. 
Amando Calderón López, id. 
Casimiro Calvo Calleja, id.
Domingo Fernández Palacios, id.

Capacidades.

Julián Garcia Velasco, Burgos.
Juan de la Fuente Sánchez, id.

Causa que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 7 de octu
bre, á las diez de la mañana, seguida 
contra Jorge Martínez, sobre expen- 
dición de billetes.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

Cabezas de familia.
Ricardo Ruiz Peña, vecino de Alfoz 

de Bricia.
Claudio Gutiérrez Gutiérrez, id.
Aurelio Oitiz Conde, Alfoz de San

ta Gadea.
Ramón Bastamente Ruiz, id.
Francisco Pérez y Pérez, Cernégula.
Juan Diez Rosales, Cubillos del

Rojo.
Nicolás Diez Martínez, id.
Teodoro Diez López, id.
Antonio Diez Martínez, Orbaneja 

del Castillo.
Donato Rodríguez Gallejones, id.
Domingo Santos Marín Diez, Sar

gentos de la Lora.
Juan Ruiz Manjón, id.
Agapito Rodríguez Merino, id.
Cecilio Ruiz López, id.
Eduardo Rodríguez Diez, id.
Saturnino Alonso Rodríguez, Valle 

de Hoz de Arroba.
Manuel Ruiz Hidalgo, id.
Antolín Gutiérrez Alonso, id.
Gervasio Alonso Rodríguez, id.
Manuel Díaz Vinuesa, id.

Capacidades.

Martin Herbosos Fuentedura, Alfoz 
de Bricia.

Claudio Chomón Abascal, id.
Pedro Gómez Bocos, id.
Isidoro Garcia Alonso, Cernégula.
Casimiro Bergado Alonso, id.
Mauricio Casabal Valdizán, id.
Pedro Garcia Martínez, Cubillos del 

Rojo.
Pió Fernandez Martínez, id.
Martin Fernández Diez, id.
Teodoro Porras Pérez, La Piedra.
Ezequiel Poza Antonio, id.
Pedro Herrero Alonso, Masa.
Silvino Fuente Bocanegra, Moradi- 

11o de Sedaño.
Pablo de la Iglesia Garcia, Nidá- 

guila.
Quintín Gallejones Arroyo, Orbane

ja del Castillo.
Justo Diez Ruiz, Pesquera de Ebro.

Cabezas de familia.
Teodoro López Pavón, Burgos. 
Carlos Martínez Garcia, id. 
Cecilio Castrillo Cuesta, id. 
Valeriano López Almendres, id

Capacidades.
Salvador Casado Medina, Burgos 
Valentin Diez González, id.

Causa que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 8 de octn' 
bre, á las diez de la mañana, seguí, 
da contra David Ruiz, sobre homi- 
cidio.

Lo que se hace público en el pre. 
sente Boletín Oficial de esta pt0 
vincia para conocimiento de los in 
teresados.

Burgos 14 de septiembre de 1918 
=El Secretario do Gobierno, Anto
nio M. de Mena.

Alcaldía de Villadiego.
Con el fin de formar el presupuse- 

to ordinario de corrección pública 
de este partido, correspondiente a 
próximo año de 1919, convoco á los 
representantes de los Ayuntamien
tos del mismo, para que, debidamen
te autorizados, concurran al salón 
de la casa consistorial de esta villa 
el dia 28 del presente mes, á la hora 
de las once.

A la vez les recuerdo el pago de 
las cuotas de gastos carcelarios que 
se hallan adeudando, para evitarles 
los gastos de apremio, que ea e 
caso de no satisfacerse me veré obli
gado á realizarlo.

Villadiego 18 de septiembre de 
1918,—El Alcalde, Plácido San Mar
tín Yagüez.

Amelos particnlares
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma
nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 8760, expedido 
en 4 de febrero de 1915, comprensi
vo de tres títulos de Deuda amcr- 
tizable 5 por 100, serie A, impor
tantes pesetas nominales 1500, se 
hace público el hecho á los efectos 
del articulo 11 de los Estatutos del 
Banco, advirtiéndose que una vez 
publicados los tres anuncios que 
prescribe el citado artículo sin que 
se presente reclamación de tercero, 
el Banco dará por cancelado el res 
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 5 de septiembre de 1918. 
— El Secretario, Gerardo Moreno.
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SÜCESOUES DE MARCOS MARTlffl
Paños y lanillas de todas clases 

Merinos y estambres para señor 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas e 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Magov 59 ü 

pbecio fijo.
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